
nación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de |unio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Au: orizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar red de distribución con nueva línea a 6 KV.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Línea a 6 KV. Productora a Salas (ex
pediente 2.483).

final de la línea: P.T. 291, «Productora».
Término municipal afectado: Pobla de Segur.
Tensión de servicio en KV.: 6.

 Longitud en kilómetros: 0,0Í4.
Número 291, «Productora», emplazamiento junto central hi- 

límeíros cuadrados de aluminio-acero. 
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora ,

Número 291 «Productora», emplazamiento junto central hi
droeléctrica, término municipal de Pobla de Segur

Tipo: Intemperie, sobre postes, un transformador de 50 KVA. 
do 6/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un uño a partir de la fecha de la presente resolución, no 
puniendo entrar eri servicio mientras no se cumplan los trá
mites qug se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si sé comprobase la inexac
titud de ias declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 2 de abril de 1981.—El 'Delegado provincial, Eduardo 
Mías Naves.—6.118-C.

15038 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilie en San Pablo. 48, Figueres, solicitando autorización y de
dal ación en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en e. capítulo III ‘del Reglamento aprobado por Decreto* 2619/ 
'963. sobre expropiación forzosa y sanciones, en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de !a 
mc.ustria,

, Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
áa resuelto:

Autorizar a la empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a P. T. «Vila», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 86 de la linea de A. T, San 
Mori-Torroclla de Fluviá.

Final de la misma: P. T. «Vila».
Término municipal: Torroella de Fluviá.
Tensión en KV.: 10.
Tipo do línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros-cua

drados de sección.
Expediente: 767/30-A.

Poste transformador

Tipo: Exterior sobre apoyo de hormigón.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación 10/0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de oc
tubre de 1966.

Confia esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
dias, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 7 de abril de 1981.—El Deelgado provincial acciden
tal, DuViiel Avillá Hernández.—1,447-D.

15039 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
d 3 la instalación eléctrica- que se reseña:

Asunto L. A/T. 4.314. Ilínea 25 KV. y E. T. Perelló nú
mero 3 (Ermita)

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, S. A.», Barcelona, calle 
Muntaner, 330.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero Je 43,05 milímetros 
cuadrados de sección, con u.ia longitud de 16,90 metros, para 
suministro ai P. T, Perelló número 3 (Ermita), de 75 KVA de 
potencia. . . '

Origen P-444 línea general A/T. 25 KV. Amposta-Ametlla de 
Mar.

Presupuesto 442.264 pesetas.
Procedencu: de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Perelló. .. .
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincia;, en cumplimiento de lo dispuesto en os 
Decretos 2817 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la 'mposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 7 de abril de 1881.— El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.376-D.

15040 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:.

Asunto: Línea A. T. 4.317: Línea a 25 KV. a E. T. «Serradalt». 
Expediente 13.627.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero do LA-30 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 248 metros, para su
ministro a la E. T. «Serradalt», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV. «Aicover-Valls».
Presupuesto: 607.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Alcover.

'Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha/resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona. 7 de abril de 1981.—El Delegndo provincial, José 
Antóri Solé.—6.1U-C.

15041 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Tarragona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de ptiso, de !a instalación eléctrica quo se reSeña:

Asunto: Linca L. A. T. 4.313. Línea a 25 KV. a E. T. «Avenida 
Roma» Excediente 13.624.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza do Cataluña, 2,

Instalación: Linea subterránea de transporte dé energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 160 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 201 metros, para 
suministro a la E. T. «Avenida Roma», de 630 KVA. de potencia.

Origen: E. T. número 18, «Vidal y Barraquer*.
Presupuesto: 1.425.000 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
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Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
Utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 7 de abril de 1981.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—6.112-C.

15042 RESOLUCION de 10 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y deciara la utilidad púllica en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A », con domi
cilio en San Pablo 46, Figueres, solicitando autorización y de 
claración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A, T. y estación transformadora, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
dei Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Hidroeléctrica dei Ampurdán, S. A.» 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. -Zona Sur La Junque
ra» con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus . redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 4, derivación a E. T. «El 
Carmen».

Final de la misma: E. T. «Zona Sur La Junquera».
Término municipal: La Junquera.
Tensión en KV 25.
Tipc de iínea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,115 (aérea) y 0,210 (subterránea).
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros 

cuadrados de sección (aérea) y de aluminio de 50 milímetros 
cuadrados de sección (subterránea).

Expediente: 2.289/80-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior en obra de mampostería.
Transformador: Uno de 160 KVA. y relación 25/0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1969.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 10 de abril de 1981.—El Delegado provincial acci
dental. Daniel Avillá Hernández.—1.446-D.

15043 RESOLUCION de 23 de abril de 1981, de la Dele 
gación Provincial de Guadalajara, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita y su declaración de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en B. Hernando, 22, Gua- 
da.ajára solicitando autorización para el establecimiento de una 
instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de oc 
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de no 
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a -Unión Eléctrica, S. A.», línea de 0,105 metros, 

subterránea, que comienza en la intercesión de la calle Mar
qués con la B. Rivera, de esta capital, en un solo circuito 
a 15 KV., con conductor I de 12/20 KV., 150 milímetros, de alu
minio Centro de distribución de energía con una potencia má
xima de 2 por 630 KVA. y tensiones de 20/15 KV., 380 220 V. 
Con todos sus elementos reglamentarios de maniobra, protección 
y medida.

La finalidad de la instalación es mejora de suministro en la 
zona

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los electos señalados en ia Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1963

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su^proyec- 
to de ejecución previo cumplimiento de ios trámites que se 
señalar en el capítulo IV del citado Decreto 2317/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara. 23 de abril de 1981.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón Camacho.—5.948-C.

15044 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de peso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/11.468/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión con línea en tendido aérea.
Origen de la línea: Apoyo 16, líneas 25 KV. O T. 8G7 Unión 

TT. 4231-4380, hasta linea Sta. Coloma-Granollers.
Final de la misma: E.T. 7.939, «Comercial e industrial Co

rona, S. A ».
Término municipal a que afecta: Parets del Ve"és.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,028 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Una de 030 KVA., a 25/0,38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/19C6, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de abril de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—2.540-7.

15045 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
elécirica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/11.467/1980.
Finalidad: Ampliación de ia red de distribución en alta ten

sión con líneas en tendido aéreo.
Origen de la linca: Apoyo 15. línea 25 KV a E T 4.258 

«Hidropes Española. S. A.
Final de la misma: E. T. 7.940 -Buenaventura Viñals Bonas».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Mo

ñuda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.00B aéreos.
Conductor: Aluminio-acoro de 43,1 milímetros cuadrados.
 Material de apoyos: Hormigón.

Estación transformadora: Una do 50 KVA.. a 25/0.38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 do noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a ios efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—2.541-7.


